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CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIAS 

C. O. E 

                                                                                            
                                                                                               Santo Domingo, D. N. 

                                                                                                              08 de mayo del 2024. 
 

PRELIMINAR 
Informe de Situación No. 08 

                                                                                           Vaguada 
8: 15 am 

Temas Destacados  

• Se mantienen (5) provincias en Alerta Roja, (18) provincias en Alerta Amarilla y (4) 

provincias en Verde, por posible Inundaciones repentinas urbanas y rurales, crecidas de ríos, 

arroyos y cañadas, así como deslizamientos de tierra. 

• Las personas deben abstenerse de cruzar ríos, arroyos y cañadas que presenten alto volúmenes de 
agua, no hacer uso de balnearios, debido a la turbiedad y el volumen de agua que a un mantienen. 

 
SITUACION METEOROLOGICA 

 

La Dirección del Centro de Operaciones de Emergencias (COE), informa que de acuerdo al boletín 
meteorológico del día de hoy, de la Oficina Nacional de Meteorología “ONAMET, el cual establece 
que la vaguada ha continuado provocando un ambiente húmedo e inestable sobre gran parte del 
país, generando las ocurrencias de lluvias de diferentes intensidades y frecuencias, así como, 
aisladas tronadas y ráfagas de viento, en la tarde y horas de la noche, prevemos un incremento de la 
nubosidad más significativo acompañado de aguaceros moderados a fuertes, tormentas eléctricas y 
ráfagas de viento en gran parte del país. 
 
En virtud de lo anterior y lo establecido en el artículo 2 capítulo 1, de la Ley 147-02, sobre Gestión de 
Riesgos, este Centro de Operaciones de Emergencias (COE), Mantiene LOS NIVELES DE ALERTA, por 
posibles crecidas de ríos, arroyos y cañadas, así como inundaciones repentinas o urbanas, para las 
siguientes provincias y Distrito Nacional 

PROVINCIAS y EL DISTRITO NACIONAL BAJO ALERTA 

ROJA AMARILA VERDE 
Duarte, en especial el 
Bajo Yuna 

María Trinidad Sánchez San José de Ocoa Espaillat La Romana Hermanas Mirabal 

La Vega La Altagracia Sánchez Ramírez El Seibo Dajabón Azua 

Puerto Plata Monseñor Nouel Monte Plata Santiago   

Montecristi, especialmente 
Martín García, Guayabito, El 
Rincón Manga y todas las zonas 
de inundación hasta el Cruce 

de Manga, hacia la descarga del 

río Guayubín y Castañuela en el 

Río Yaqué del Norte) 

San Pedro de Macorís San Cristóbal Samaná   

Santiago Rodríguez, en especial 

desde la construcción de la 

Ataguía hasta la zona baja de 

Montecristi. 

Prov. Santo Domingo Hato Mayor Valverde   

 Distrito Nacional San Juan Elías Piña   

Total: 5 Total: 18 Total: 4 
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Reporte de la Situación preliminar 
 
                   DISTRITO NACIONAL 
 

Informa El Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) que en varias provincias 

del país , unos (34)  acueductos, están fuera de servicio, debido a las fuertes lluvias lo que genero 

alta turbidez, afectando unos (381,382) usuarios. 

 

SANTIAGO RODRIGUEZ  

 

Informa La Defensa Civil que debido a las fuertes lluvias procedieron a realizar evacuaciones de 

manera preventiva en la comunidad de Guayabito, fueron trasladados unos 17 adultos, masculinos, 

11 adultas, femeninas y 9 niños, 10 niñas, 2 envejecientes masculinos y 8 envejecientes femeninas. 

De estos unos 18 son dominicanos y 27 son extranjeros. Total de personas movilizadas a zona 

segura, (45 personas), las personas evacuadas fueron trasladados a casas de familiares y amigos. En 

esta Operación participaron: LA GOBERNADORA PROVINCIAL, ING.RAMÓN DANIEL RAMOS, 

LIC.DOMINGO ESTEVEZ ENCARGADO DE MEDIO AMBIENTE, MIEMBROS DE LA 4ta.BRIGADA DE 

INFANTERIA DEL E.R.D, CUERPO DE BOMBEROS, LA POLICIA NACIONAL y La Defensa Civil.  

 

ELIAS PIÑA 

 

Informa La Defensa Civil que debido a la saturación de los suelos se produjo un deslizamiento de 

tierra dejado incomunicadas parcialmente la comunidad de La Tinaja con Sobacon. 

 

DUARTE 

Informa La Defensa Civil que debido a las fuertes lluvias se produjeron inundaciones en la 

comunidad de  los Rieles, en Villa Riva. 

PUERTO PLATA 
 

Informa La Defensa Civil que debido al desbordamiento del Rio Guaranal quedaron Incomunicadas 

parcialmente las comunidades de La China y Altamira. además, debido a las fuertes lluvias, la C/ 

Cristóbal Colon en Villa Isabela fue inundada. Todo volvió a la normalidad.  

 

 

 

Por desbordamiento de los Ríos: Obispo y Baja Bonico se incomunicaron los sectores de Saballo, La 

Piragua, Angostura, La Pangola. Todo retorno a la normalidad. Además, el Puente Barrabas Arriba, 

fue afectado   impidiendo momentáneamente el paso por el mismo. También unas (40) viviendas 

fueron anegadas en el Barrio. Todo volvió a normalidad. Por crecidas de Los Ríos: Guananico, 

Caonao, La Piragua quedaron incomunicados los sectores:  La Mariposa, La sabana, Juan Pancho, 

Hiraldo, Agua Larga y Barrio Nuevo Agua Larga, además la entrada de Palo de Guerra, Fundación 

Paso Seco  y callejón Ulloa.  Todo volvió a la normalidad. 

 

En Alta Mira, se produjo un deslizamiento de tierra en tramo carretero Altamira con El Copey. Se 

procedió con el despeje y la remoción escombros de la vía. Todo volvió a la normalidad.  

 

En Montellano debido al desbordamiento los Ríos: Jacuba y Camú, unas 25 viviendas anegadas en el 

Sector Los Ciruelos. Todo volvió a normalidad. En San Felipe quedaron incomunicados parcialmente 

las comunidades de Camú Abajo y  Camú Arriba, además el Acueducto. Todo volvió a la normalidad. 
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Informa La Comisión Militar y Policial (COMIPOL), del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones, que debido a un deslizamiento de tierra en Km/ 27 de la carretera Navarrete-

Puerto Plata, el cual obstruía parte de la vía.  La unidad del Programa de Protección y Asistencia Vial, 

brindó seguridad hasta que los escombros fueron retirados por el Cuerpo de Bombero de la 

localidad. 

 

Informa La Comisión Militar y Policial (COMIPOL), del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones, 

que por desbordamiento del Río Jácuba, la vía fue afectada, en el Km/ 9 de la carretera Gregorio 

Luperón. La unidad del Programa de Protección y Asistencia Vial brindó seguridad y viabilizó el 

tránsito hasta que el rio volvió a su caudal. 

DISTRITO NACIONAL  

Informa La Defensa Civil que debido las fuertes lluvias se produjeron inundaciones urbanas, en la Av. 
Rincón, del sector los Guandules. 

Mote PLATA 

Informa La Defensa Civil que debido al desbordamiento del Rio Ozama quedaron incomunicadas las 
comunidades: Serralles, La Cuaba, la Gina y Centro de Pensó. Además, por desbordamiento del Rio el 
Mogote quedo Incomunicando la comunidad de Peralvillo. 

 SANTO DOMINGO   

Informa La Defensa Civil que debido que en Sabana Perdida debido a las fuertes lluvias se desbordo 
la Cañada el Manguito unas 60 viviendas Anegadas. 

LA VEGA 

Informa La Defensa Civil que debido a las fuertes lluvias se produjeron inundaciones urbanas en las 
diferentes sectores y Barrios: Las carolinas, El Vedado, San Miguel, El Nápoles, La Sánchez, Villa 
Francisca, Los Robles, Parque Lineal en la calle Juan Rodríguez, Barrio Lindo, Barrio Inco, Las 
Carmelitas, El Tanque, Profesor Juan Bosh, además en El Hatico resultaron unas 699 viviendas 
anegadas. 

También por desbordamiento de los Ríos: Camú, Pontón y Bauticito fueron afectadas las 
comunidades:  Distrito Municipal de Cutupú, Distrito Municipal de Ranchito, Distrito Municipal Juan 
Rodríguez, Las Cabuyas, Bacui, Rancho Viejo, Pontón, El. Pinito, Carrera de Palma, Guiguí, Bayacanes, 
Las Maras, El Higüero, Carrera de Palma, resultando unas 737 viviendas anegadas en dichas zonas. 

 
 
ACCION TOMADA: 

El Ministro Administrativo de la Presidencia, mantiene permanentemente comunicación con la 

Dirección del Centro de Operaciones de Emergencia a fin de mantener informado al alto mando con 

relación al desarrollo de este evento, apoyando con los recursos necesarios a través del Plan Social de 

la Presidencia y de los Comedores Económicos. 

El Ministerio de Defensa se mantiene en comunicación permanente con la Dirección del Centro de 

Operaciones de Emergencias. 

 
El Ministerio de salud Pública está realizando evaluación de daños y análisis de necesidades (EDAN-
Salud) preliminar y complementario, así como EDAN Salud Mental en comunidades y sectores de 
Puerto Plata y Sosúa. Despliegue de los Equipos de Respuesta Rápida (ERR) para apoyar a la DPS Puerto 
Plata a la respuesta, Equipo GAHS, Equipo de Salud Mental. 
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El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su Comité de Emergencias activó su 
plan de contingencia. Además, dispuso el cierre de las áreas protegidas en las provincias bajo alerta 
amarilla a visitantes y turistas, protocolo de evacuación y vigilancia para prohibir la recreación y reducir 
los riesgos, desde el 1 de mayo y durante el paso de este fenómeno.   
 

La Defensa Civil coordino las evacuaciones preventivas con los diferentes directores provinciales, bajo 

alerta amarilla y verde y realizó la supervisión de los posibles albergues a ser utilizados. 

 

La Policía Nacional, mantiene una vigilancia en zonas urbanas y rural, al tiempo que ha brindado 

asistencia en las diversas operaciones registradas producto de las lluvias. 

 
POLITUR mantiene la coordinación y comunicación con los diferentes complejos hoteleros a fin de 

mantener los diversos planes de emergencias activados. 

 
 
ACCION QUE DEBE ASUMIR LA POBLACION: 

 
✓ Mantenerse en contacto con la Defensa Civil, Fuerzas Armadas, Cruz Roja, la Policía Nacional, 

Cuerpos de Bomberos y este Centro de Operaciones de Emergencia a través del Tel: 809-472-

0909,9.1.1, *462 de la OPTIC. 

✓ Seguir los lineamientos y orientaciones de los organismos de protección civil. 

✓ Ante la ocurrencia de aguaceros, los residentes en zonas de alto riesgo que habitan 

próximo a ríos, arroyos y cañadas deben de estar atentos y tomar las medidas de 

precaución necesarias ante posibles crecidas e inundaciones repentinas. 

✓ Las personas deben abstenerse de cruzar ríos, arroyos y cañadas que presenten alto volúmenes de 

agua y no hacer, no hacer uso de balnearios en las provincias bajo alera. 

 

 
 

                                                            JUAN MANUEL MENDEZ GARCIA,  
Mayor General ® E.R.D. 

       Director General del Centro de Operaciones de Emergencias “COE”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


